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a dicha deciaración y tras las comprobaciones que estime con·
veniente realizar. pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

d) Caso de que el Interesado haga uso del sistema de ra·
posición. los Servicios de Contabilidad de la Dirección General
de Exportación harán constar en las licencias o DDLL que
-expidan (salvo que acompañen a las mismas las correspon
dientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de subpro·
ductos. qua serán precisamente los que la Aduana tendrá en
cuenta para la liquidación e Ingreso por este concepto de sub·
productos. . -

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del EstÍldo.. debiendo el Interesado, en su caso, soli·
citar la prólToga con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentaCión exigida por la Orden del Mi·
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

. Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se
ran todos aquellos con los que España mantiene relaciones 00
me~ciales normales. Los países de destino de las exportaciones
deran aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo es·
tim~ oportuno, &u torizar exportaciones 8 los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacioJ;laJ
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régime:n de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condklOnes que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera. vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de ·no·
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de .Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de repo
SICión con franqUiCia arancelaria el plazo para solicitar las
importaciones será de un año a partir de la fecha de las ex
portaciones respectivas, según lo establecido en el apartado 3.6
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las c~ntidades de mercancias a importar con franquicia
arancelarIa en el sistema de reposición a- que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento' del plazo
para solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ~a de realizarse la transformación o ineOn>oración y ex
portaCIón de las mercancías será de seis meses.

La opción del sistema a elegir se hará en el momento .e
la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación en la admisión temporal, y en ei momento de
sohcl~ar la correspondIente licencia de exportación, en los otros
d~s sIstema~. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dIe~tes casIllas, tanto de la declaración O licencia de impor
tación como. de la licencia de exportación. que el titular se
a~oge al ré~Irnen de ~ráfico de perfeccionamiento activo y el
Sistema eleglno, mencIOnando la disposición por la. que se le
otorg':" el m~smo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
dtl perf~ccionamiento activo, así como los productos terminados
expCl:t~l.J!es, quedará~ sometidos al régimen ~"iscal de inspección.

D~(,~rn'J,-En el sl~tema de reposición con franquicia aran
~larIa y d,e devolUCión de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 4 de abril de 1982 hasta la aludida
!6cha de pub;¡cación en el .Boletín Oficial del Estado. podrán
acogeTh9 también a los beneficios cQrrespondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe·
r~ncIa de est:u en trám.1te su resolución. Para estas exporta
Clones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
.Boletin Oficial del Estado_.

Undéd~o.-E't.. autorización se regirá en todo aquello r&
latIvo a tr",f~co de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en .la presente Orden ministerial, por la normativa que se
derIva de las siguientes disposiciones: "

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282l.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53l.
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo,-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General, de Exporta:ción, dentro de sus respectivas competencias.
adoptara~ l~s medIdas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvImIento de la presente autorización.

LC? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1963.-EI Director general de Ex·

portación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

28873 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1983 de la
Dirección General de Aduanas e Impuesto~ Espe
ciales, por la que se fifan las fechas del comw~zo
del IV Cursillo de Capacitación para ser deslana·
dos Agentes de Aduanas, convocado por la de 12
de mayo de 1982, así como el plazo para soUcitar
8U participación en el mismo.

Ultimados los ejercicios de la prueba de aptitud previstos
en la norma 2.5 de la Resolución de la Din cción GenA!"aJ de
Aduanas e Impuestos Especiales de 12 de mayo de 1982 (.Boktín
Ofidal del Estado- de 23 de junio), por la que se convocó el
IV Cursillo de Capacitación para ser designado' Agente de AduH
n8:s, ,con ejercicio en todo el territorio nacional, procede en cum
plImIento de lo establecido en el apartado 3 de la citada Orden
de. ~onvocatoria, hacer _pública le. relación, de los a'3pirantes ad
mItIdos al curSIllo, sen aJar las localidades en que se ubicaran
las Secciones del mismo y señalar las fechas de su comienzo .

En consecuencia, esta Dirección General ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

1.° Relación de los' aspirantes admitidos al IV Cursillo de
Capacitación para ser designado Agente de Aduanas:

Por el apartado 1.1:

D. Giovanni Ouzounoff Popoff 13.90
D. Juan Antonio Navarro Sala 13,35 '
D. -:xan Ribera Vl1ella ... 10.40
D. anuel Bringas Puente 10.35
D. Francisco Javier Puerta Arrúe '.. 9,55
D. Antonio Fortes Barragán ... 9,40
D. ignacio Ara Plnilla '" 9,30
D. Juan Antonio Qulroga Lage , '" 9.20
D. Francisco Luis Ara Fañanas 9,20
D. Miguel Angel Eraña Soto ... 8,60

..D. Antonio Vega de Seoane Barroso , 8.70
D. Guillermo Slntes Marrero ... ... 6.6D
D. José Luis Bermejo Garcia Arrazola .. , '" 6.20
D. Guillermo Gorordo Aloalde ... ... ... ... 8,00
D. Fernando Sebastián de Erice y de AguiJar 7,90
D. Fernando Vl1anova Plana o., 7,90
D. Juan Cornellá Clopes '" 7,70
D. José Ignacio Ochoa de Chinchetru Sacristán '" 7,45
D. Fernando Alonso Peraita ... . , oo; oo' oo, oo' 7,30
D. Juan Manuel Arana Arechabala , oo' oo , 7,15
D. Enrique Gil de Larrazábal oo' •• 0 , 7.00
D. Pedro Coll Tor '" 'oo '" 6.95
D. Guillermo San Juan Valent "o oo' 6,75
D. Miguel Angel Sánchez GonzáJez 6.60
D. Juan Martín Alayon Barroso ... 6,SO

Por el apartado 1.2:

Don Jaime Artajo de No. ,~-

Don Antonio Bandrés Ornat.
-.Doña Maria del Carmen Dévora González.

Don Carlos Luis Escario Pascual.
Don José Maria Escario Pascual.
Don Pedro López Gil de León.
Don Eduardo López Godoy.
Doña Maria Eugenia Pérez Hernández.
Doña Nuria Porcar Vallño.
Don Atillo Rodriguez Beltra.
Don Antonio Rúa Morte.
Don Carlos Sánchez·Puga Soler.
Doña Maria del Carmen Santana Pérez.
Don José Ramón Signes Garcia.·
Don José Juan Soler Ramón.

Por los apartados 1.3. 1.4 Y 1.5:

Los enumerados, como admitidos en los -mismos apartados de
la Resolución de 20 de junio de 1983 (.Boletín Ofícial del E;tado
del 25 de agosto siguiente). que hizo pública le. lista definitiva
de aspirantes al cursillo. ' •

2. o Se designan como localidades para la ubicación de las
Secciones del cursillo las de Barcelona, Irún. Madrid, Santa
Cruz de Tenerife y Valencia. que en su desarrolio se ajustarán
a las mismas bases o iguales programas.

3.0 El cursillo dará comienzo en los lugares y horas que
oportunamente se anunciarán en los siguient&s Centros:

Madrid, Escuela Oficial de Aduanas. Calle General Rodrigo,
número 10.

Barcelona: Inspección-Administración de Aduanas e Impues·
tos Especiales. paseo Colón. número 'El,. .

lrún: Inspección·Administración de Aduanas e Impuestos Es·
peciales, calle Aduana, sin número.

Valencia: Inspecci6n-Administract6n de Aduanas e Impuestos
Especiales, puerto de Valencia. .

Santa Cruz de Tenerife: Inspección-Administración de Adua·
nas e Impuestos Especiales, calle de la Marina, sin número,
edificio de Servicios Múltiples.

4.0 Los aspirantes incluidos en la anterior relación deberán
efectuar el ingreso de los derechos de inscripción. s~ñalados en
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Cambios oficiales del día 4 de noviembre de 1983

el punto 4 de la Orden de convocatoria, antes rl';\l día 19 de no
\/lembre de 1983, en ia Sf"cretaría de la Escue\'l Oficial de Adua~
nas. sita en Madrid, calle del Ge'1eral Rodrigo. número 10, y
comunicar la 5,-·(;I;16n del cursillo en que desean asistir, y de no
hacerlo así, perderán su derecho.

5.0 De cunfcrmidad con lo dispuesto en la nc.rma 4 de la
Re~olución de es'la Dirección General de 12 de mayo de 1982,
los a~plrantes me'ncionados d.ebelán prese:lt3.r antes del dla
prt'c.pd€ntemente s.eñalado para el comienzo de! curSillo, en la
Secretaría Generr.lI de la Dirección. General de Aduan.lS e Im
puestos Especiales. la d()".:umenta~ión que establece el caso 3 de~
articulo 2.° de la Orden ministerIal de 22 de febrero de 19f6, SI
no se hubiese presentado con anterioridad.

Madrid. 2 de noviembre de 19a3.-EI Directo. g.::>neral, Miguel
Sánchez A[berti.

28875 ORDEN de 2 d6 noviembre de 1983 por la que se
resuelven. parcialmente, el XVI y XVIl concursOll
convocados por Orden de 13 de febrero de 1979 )1
Real Decreto 1520/1fiB1. de 19 de junio. para la con
cesión de beneficios en el Polo de Desarrollo de
Oviedo, con la aprobación de 41 expedientes y sub
venciones por 127.925.000 pesetas. para una inver
sión generada de 1.473.304,000 peset~s y creación
de 373 pu~stos de trabajo.

limos. Sres.: Por Orden de este 'Ministerio de 13 dé fehrero
de 1979, fue convocado el XVI concurso p~ra la concesión de
beneficios en el Polo de Desarrollo de Oviedo, habiendo sido
suprimidos algunos d¡;e los beneficios fiscales que figuraban en
la convocatoria. como consecuencia de la aprobación de las
Leyes reformadoras del Sistema Tributario.

El Real Decreto 2635/1982. de 15 de octubre, ha prorrogado
e: plazo del régimen de beneficios de dicho Polo hasta el día 31
de diciembre de 1983. ...

El Real Decreto 1520/1981, de 19 de junio. al convocar el
XV[J concurso de b~neficio8 en el Polo de Desarrollo de Ovia
do, que en su disposición final primera deroga la anterior' Or
den de convocatoria, de 13 de febrero de 1979, ha seleccionado,
por una parte. los Municipios preferentes para la localización
de las plantas industriales, )1 por otra, ha establecido los sec
tores preferentes en función de los recursos naturales que po
sibiliten el desarrollo económico en Asturias. al objeto del otor
gamiento de los suplementos de subvención del 2.5 por 100 por
cada una de dichas circunstancias. Criterios de transitoriedad,
r?~ogidos en el articulo 2.°, 1, 6, del refenJ.o Real Decreto, JUS
tIfican la aplicación de los beneficios que en él se regulan pa-
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ra los expr->(llentes presentados al anterior concurso ·convocado.
y que en la fel ha de su entrada en vigor se encuentren pen
dienh's del acuerdo de conCesión de beneficioS' por el Consejo
de Ministros.

Los proyectos presentados, una vez dktamtn~Ados por los Or
ganismos comp€!entes y prAcalificados por el Grupo Intenni
rüsterial de Trabajo ll"ra la Acción Territor·,al•. tenIendo ea
cuenta los informes emitidos y los crit~rios señalados en las
convo~atorias, han sido seleccionados por el· Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo, antes de proceder a. su elevación al
Consejo de Ministros.

Los beneficios que se conr;p-den figuran en el anexo 1 de es
ta Orden, expresando en ~ada uno de los grupos A, B; C'y D
la extensión y cuantia de los mismos; en el a,pexo II se rela
cionan l€ls Empresas t.itulares de las solicitud~ aprobadas, su
ubicación y porcentaje de la subvención total que se concede,
tanto por la inversión como por 'su localización y sector eco
nómico, y en el anexo III se reseñan las Empresas cuya cali
ficación ha sido revisa.da..

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del dla 2
de noviembre de 1983, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 1. Quedan aceptadas las solicitudes presenta
das al XVI y XVIf concursos convocados por Orden de este Mi
nisterio, de 13 de febrero de 1979..y Real Decreto 1520/1981. de
19 de junio, para la concesión de beneficios en el Polo de Des
arrollo de Ovied.o, que Se relacionan en el anexo II de esta
Orden.

2. Se conced!,n los beneficios que figuran en el anexo ·1 de
esta Orden. Con la cuantla y extensión señalada para cada uno
de sus grupos, excepto el beneficio de expropiación forzosa.
que sólo le será reconocido a las Empresas que p'reviamente
lo .hayan solicitado, en cada resolución individual que se ex
pida en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.1 de la
presente Ord",Il..

El disfrute de la reducción de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
pues\<> General sobre TráfiCo de las Empresas que graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación. cuando no se fabriquen en España. se contará. con
carácter general. desde la fecha de publicación en el -Boletín
Oficial del Estado_ de la presente Orden. y. en su caso. a par
tir del primer despacho provisional que conceda la Dirección
General de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dispues
to en la Orden del Ministerio de Hacienda, de 4 dé marzo de
1976.

3. El beneficio de subvención que se concede a 'cada Em
presa está expresado en porcentaje total sobre la inversión ti
ja aceptada. en. la que figura incluida la correspondiente a lo
calización y sector preferente.

Art. 2. o 1. Los beneficios fiscales que se conceden por es·
ta resolución tendrAn una duración de cinco años. Como ex
cepción. el de reducción de Derechos Arancelarios e Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores. tendrán vigencia
únicamente hasta la fecha de adhesiór¡ de España a la Comu
nidad Económica Europea, salvo que el Tratado por el que és
te se realice disponga. otra cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial Se apli
cará, en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en lo sucesivo se establezcan para el crédi~ oficial.

3. El beneficio de expropiación forzosa se llevarA a efecto
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 11
de s6ptiembre. quedando sustituido su artículo 7.° por las nor
mas de valoración expropiatoria del texto refundido de la Ley
sobre Régimen del Suele y Ordenación Urbana, aprobado por
el Real Decreto 1349/1~76, de 9 de abril. sin perjuicio de la apli·
cación de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la calificación de las Empresas se·
ealadas en el anexo lII, en la forma que en el mismo !:le es
tablece.

Art. 4." 1.. La Dirección General de Acción Territorial y Ur
banismo notiflC3.rá indivio'Jslmente a las Empresas. por con
ducto de le Gerencia del Pulo de Desarrollo de Oviedo, las con·
diciones general~s y especiales de cada resolución. con los efec
tos estableé idos en el apartado Xfl del Decreto 2909/1971. de 25
de novip.mbre.

2. La resol ución sobre concesión de beneficios que sea ex.
pedida por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden,
no exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener
las autorizaciones administrativas, que para la instalación o.
ampliación de industrias exijan las disposiciones legales o re
glamentarias. así. como las Ordenanzas Municipales.

Art. 4.° La concesión de las subvenciones a que dé lugar
la resolución del presente concurso quedarA sometida a la tra
mitación y aplicación del oportuno expediente de gasto. que
ha de incoarse con cargo al cOTJ"espondiBnte crédito cifrado en
la sección 17", -Obras Púb'icas y Urbanismo-, concepto 08.771
del vigente presupuesto.

Lo q ue di~o a VV, 11.
Madrid. 2 de noviembre de 1983.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Acción Terri
torial y Urbanismo.
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DE OBRAS
URBANISMO

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisa., convertihles

MINISTERIO
PUBLICAS Y

1 dólar USA .
1 dólat canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa ..
1 franco· suizo .

100. francos belgas ..
1 'marco alemán .

100 liras itallanas .
1 fIorin holandés ..
1 corona sueca ;
1 corona danesa , .
1 corona noruega .
1 marco flnlandés .

100 chelines austriacos .
lOO escudos portugueses ; ..
100 yens japoneses .
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